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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho” 

  
 

INFORME Nº 002-2024-DEP/FIARN 

 

                  A:             Dra. Carmen Barreto Pio 
   Decana (E) FIARN 
 
               DE:              Mtro. Carlos Odorico Tome Ramos 
                                   Director (e) de Escuela Profesional 
 
       ASUNTO:            INFORME CURSO EXTRACURRICULAR “CERTIFICACIÓN Y 

FISCALIZACION AMBIENTAL EN MINERIA” 2024-A 
 
         FECHA:            Bellavista, 21 de octubre de 2024 

_____________________________________________________________________________________ 

 

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución Nº 203-2024-CF-FIARN, me dirijo a usted 

para presentar el informe correspondiente al desarrollo del Curso Extracurricular Titulado 

“Certificación y Fiscalización Ambiental en Minería” 

 

OBJETIVO DEL CURSO: 

 

Fortalecer las capacidades de la formación profesional orientado al conocimiento del proceso 

en Certificación y Fiscalización Ambiental del estado peruano en el sector minero. 

 
INFORME ACADEMICO: 
 
Mediante la Resolución N° 203-2024-CF-FIARN, emitida el 18 de junio de 2024, se aprobó el 
desarrollo del Curso Extracurricular Titulado “Certificación y Fiscalización Ambiental en 
Minería” a cargo de Mg. Rossana Beatriz Atoccsa Gomez, el cual iniciara el 22 de junio del 
2024 y culminara el 27 de julio de 2024, con un total de 24 horas, dirigido a estudiantes de los 
últimos ciclos (IX y X) de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales. 
 

 La Escuela Profesional realizo la inscripción de participantes, la relación de asistencia 
a cada clase (vía formulario) y supervisión del dictado de clases. 

 

 La docente Mg. Rossana Beatriz Atoccsa Gomez realizo el dictado de clases y la 
entrega de materiales a los estudiantes para lo cual se adjunta su informe. 

 
a) Inscripción de Participantes: 

 
Se remitió la publicidad y link de inscripción (vía formulario) a la OTIC-FIARN para su 
publicación el 19 de junio 2024. 
 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf3PmZlaYHRy6QyfLEi8W1_rPpX9qEtNHZIoX0
qzaj7BfJytg/viewform?usp=sf_link 
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 La inscripción de participantes fueron los días miércoles 19 y jueves 20 de junio 2024 

(capacidad limitada). Se inscribieron 34 estudiantes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marca temporal Nombre completo código de estudiante DNI Ciclo que cursa Correo institucional Correo personal Celular

6/19/2024 16:43:33 BELISSA CHAVEZ MALPARTIDA 1524110067 7.3E+07 X bchavezm@unac.edu.pe belissachm23@gmail.com 970014512

6/19/2024 17:33:33 Piero Fabricio Angulo Luis 1919520222 7.2E+07 X pfangulol@unac.edu.pe pierofab.angulo@gmail.com 994032203

6/19/2024 18:22:44 Keila Judith Cordova Cabello 1629525171 7.5E+07 X kjcordovac@unac.edu.pe keilac372@gmail.com 934984340

6/19/2024 21:24:24 Adxell Tito Carhuapoma Quispe 1319510174 7.5E+07 X atcarhuapomaq@unac.edu.pe Adxell2006@gmail.com 956477628

6/19/2024 21:29:32 Kelvy Alberto Huallanca Lopez 1519560107 4656081( IX kahuallancal@unac.edu.pe kelvy.iarn@gmail.com 984465065

6/19/2024 21:31:56 Yajaira Alexandra Leon Espinoza 1829518294 7.2E+07 X yaleone@unac.edu.pe yajaira.leonespinoza@gmail.com 991255468

6/19/2024 21:43:45 Mauricio Enrrique Vásquez Vásquez 1629525022 7E+07 X mevasquezv@unac.edu.pe mauv2210@gmail.com 931921593

6/19/2024 21:52:01 Ronald Deyvi Alvarado Cáceres 1819520171 7.5E+07 IX rdalvaradoc@unac.edu.pe ronaldac1@outlook.es 983336742

6/20/2024 9:11:01 ROMERO LAM YAZUKO AZUCENA 1919510019 7.3E+07 X yaromerol@unac.edu.pe yasukoromero@gmail.com 987455528

6/20/2024 10:47:17 Gianfranco Barzola Retamoso 1729515069 7.5E+07 X gibarzolar@unac.edu.pe ecobare7@gmail.com 956735579

6/20/2024 10:48:39 Miguel Angel Rios Bances 1629515335 7E+07 X mariosb@unac.edu.pe mianriba11@gmail.com 933645260

6/20/2024 10:52:05 Kevin Christopher contreras Essenwanger 1819560305 7.1E+07 X Kccontrerase@unac.edu.pe Kccontrerase05@gmail.com 930815788

6/20/2024 10:52:12 Nicolás Rancés Cruz Valdelomar 1919510055 7.1E+07 X nrcruzv@unac.edu.pe rancesvaldelomar2005@gmail.com 914409756

6/20/2024 10:52:13 Lynda Kaory Araujo Pung 1919530015 7.1E+07 X lkkwaraujop@unac.edu.pe kaory.araujo@gmail.com 922201062

6/20/2024 10:52:41 Rafael Alcides condor Robles 1819520091 7.5E+07 X Racondorr@unac.edu.pe Racondorr@gmail.com 997242965

6/20/2024 10:57:09 Claudio Adrian Lume Huayllani 1919520151 7.3E+07 X calumeh@unac.edu.pe adrian_lume@hotmail.com 903 485 141 

6/20/2024 10:58:23 MIGUEL ANGEL PAMPAMALLCO CANAZA 1929520239 7.7E+07 IX mapampamallcoc@unac.edu.pe mk2814152@gmail.com 960469499

6/20/2024 11:08:09 Silvana Danacely Ccarita Morales 1819520295 7.1E+07 X sdccaritam@unac.edu.pe silvanaccarita@gmail.com 910108711

6/20/2024 11:09:05 Hilary Blas 1829528464 7.6E+07 X hrblasc@unac.edu.pe hilaryblascasaverde@gmail.com 915155281

6/20/2024 11:09:15 Jair cordova gallegos 1819560011 7.2E+07 X Jcordovag@unac.edu.pe Jcordovag@unac.edu.pe 960897507

6/20/2024 11:09:43 Ruth Karin Goicochea Sánchez 1819520251 7.6E+07 X rkgoicocheas@unac.edu.pe ruthkarinsanchez05@gmail.com 997047618

6/20/2024 11:11:24 ELVIS WILMER 1829518145 7.7E+07 X ewalbercoc@unac.edu.pe alberco09@gmail.com 993387978

6/20/2024 11:13:44 Nancy Fiorela Gonzales Arotinco 1429525412 7.6E+07 X nfgonzalesa@unac.edu.pe fiorelagonzalesa@gmail.com 948521038

6/20/2024 11:14:46 Christian Alfredo Ventura Espinoza 1919510073 7.4E+07 X caventurae@unac.edu.pe christianventuraespinoza@gmail.com 991570214

6/20/2024 11:14:47 Valery Nicolle López Canales 1919510135 7.8E+07 X vnlopezc@unac.edu.pe valerylopezcanales@gmail.com 922008442

6/20/2024 11:15:12 Sebastian Gabriel Jeri Espinoza 1829518235 7.3E+07 X sgjerie@unac.edu.pe jeri.espinoza.praga@gmail.com 912924647

6/20/2024 11:16:32 Elvia Milagros Soriano Dominguez 1829528269 7E+07 X emsorianod@unac.edu.pe elviasoriano727@gmail.com 952047610

6/20/2024 11:20:27 VANESSA ESMILA SUMOSO DEPAZ 1919520185 7.6E+07 X vesumosod@unac.edu.pe vanessasumosodepaz@gmail.com 975579567

6/20/2024 11:25:07 Sheyla Nayla Cobeñas Aylas 1719520052 7.6E+07 IX sncobenasa@unac.edu.pe sheylanaylacobenasaylas@gmail.com 938532262

6/20/2024 11:26:29 Melissa Malparida Contreras 1619525053 7.1E+07 X mmalpartidac@unac.edu.pe mel070799v@gmail.com 962333734

6/20/2024 11:33:11 Marjhory Sharim Cuello Medrano 1819530016 7.5E+07 X mscuellom@unac.edu.pe mscuellom@gmail.com 945154063

6/20/2024 11:35:40 Roberto Alonso Campos Badillo 1919510144 7.5E+07 X racamposb@unac.edu.pe rcamposcb99@gmail.com 946866888

6/20/2024 11:38:50 Abigaíl Sarahí Huallanca Borjas 1729565269 7.1E+07 X ashuallancab@unac.edu,pe sarahishb@hotmail.com 916569858

6/20/2024 11:46:19 PEDRO CÉSAR SALCEDO VALLE 1529510142 7.3E+07 X pcsalcedov@unac.edu.pe pedro-0412@hotmail.com 987258770
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 Inicio de Clases: sábado 22 de junio 2024             
 

 Termino de clases: sábado 27 de julio 2024 
 

 Duración:  6 semanas  
 
Link de clases: https://meet.google.com/fkv-ripk-rge 
 
Link de materiales: 
https://drive.google.com/drive/folders/1GeYfvA1Akw2MFhSPcyygYqd_plprwZkT?us
p=drive_link 
 

b) Supervisión de Clases: 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES  

DIRECCIÓN DE ESCUELA PROFESIONAL 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES  

DIRECCIÓN DE ESCUELA PROFESIONAL 
 
 

c) Asistencia a Clases: 

 

 La ultima clase (27 de julio 2024) fue presencial en la FIARN en el horario de 

10 A 12 horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

código de estudiante Nombre completo 22-Jun 28-Jun 29-Jun 5-Jul 6-Jul 12-Jul 13-Jul 19-Jul 20-Jul 26-Jul A F

1524110067 BELISSA CHAVEZ MALPARTIDA F A F A F A A F F F 4 6

1919520222 Piero Fabricio Angulo Luis F F F F F F F F F F 0 10

1629525171 Keila Judith Cordova Cabello F F F F F F F F F F 0 10

1319510174 Adxell Tito Carhuapoma Quispe A F A A F A A F A A 7 3

1519560107 Kelvy Alberto Huallanca Lopez A F A A A F A A F A 7 3

1829518294 Yajaira Alexandra Leon Espinoza A A F A A A A A F A 8 2

1629525022 Mauricio Enrrique Vásquez Vásquez A A A A A A F A F A 8 2

1819520171 Ronald Deyvi Alvarado Cáceres F F F F F F F F F F 0 10

1919510019 ROMERO LAM YAZUKO AZUCENA A A A A A A A F A F 8 2

1729515069 Gianfranco Barzola Retamoso A A A F F F F F F F 3 7

1629515335 Miguel Angel Rios Bances F F F F F F F F F F 0 10

1819560305 Kevin Christopher contreras Essenwanger F A A F F F F F F F 2 8

1919510055 Nicolás Rancés Cruz Valdelomar A A A A A A A F A A 9 1

1919530015 Lynda Kaory Araujo Pung A A A A A A A F A A 9 1

1819520091 Rafael Alcides condor Robles A F A F A F F F F F 3 7

1919520151 Claudio Adrian Lume Huayllani A A A A F A F F F F 5 5

1929520239 MIGUEL ANGEL PAMPAMALLCO CANAZA A A A A A A A F A A 9 1

1819520295 Silvana Danacely Ccarita Morales F F A A F F A A A A 6 4

1829528464 Hilary Blas Casaverde A A A F A A A A A A 9 1

1819560011 Jair cordova gallegos A A F F A F F F F 3 6

1819520251 Ruth Karin Goicochea Sánchez F F A F F F F A A F 3 7

1829518145 ELVIS WILMER ALBERCO CHUMBIPUMA A A A F F F F A F F 4 6

1429525412 Nancy Fiorela Gonzales Arotinco F A A A A F F F F F 4 6

1919510073 Christian Alfredo Ventura Espinoza A A A A A A A F A A 9 1

1919510135 Valery Nicolle López Canales A F F F F F F F F F 1 9

1829518235 Sebastian Gabriel Jeri Espinoza F A A A F F F F F F 3 7

1829528269 Elvia Milagros Soriano Dominguez F F A A A F A F A A 6 4

1919520185 VANESSA ESMILA SUMOSO DEPAZ A A A A A A A F A A 9 1

1719520052 Sheyla Nayla Cobeñas Aylas F A F F F F F F F F 1 9

1619525053 Melissa Malparida Contreras A F A F F F F F F F 2 8

1819530016 Marjhory Sharim Cuello Medrano A A A A A F A A F F 7 3

1919510144 Roberto Alonso Campos Badillo A F A A A F A F A F 6 4

1729565269 Abigaíl Sarahí Huallanca Borjas A A A F F F F F F F 3 7

1529510142 PEDRO CÉSAR SALCEDO VALLE A A A F F F F F F F 3 7
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d) Participantes Aprobados: 

Relación de participantes que aprobaron el curso de extracurricular “CERTIFICACIÓN 
YFISCALIZACION AMBIENTAL EN MINERIA” para la emisión de sus certificados. 
 

Nº CODIGO NOMBRE COMPLETO 

1 1919520185 Vanessa Esmila Sumoso Depaz 

2 1929520239 Miguel Angel Pampamallco Canaza 

3 1919510073 Christian Alfredo Ventura Espinoza 

4 1919510019 Yazuko Azucena Romero Lam 

5 1919530015 Lynda Kaory Araujo Pung 

6 1919510055 Nicolás Rancés Cruz Valdelomar 

7 1829528464 Hilary Blas Casaverde 

8 1829518294 Yajaira Aexandra Leon Espinoza 

9 1629525022 Mauricio Enrrique Vásquez Vásquez 

10 1819520295 Silvana Danacely Ccarita Morales 

11 1519560107 Kelvy Alberto Huallanca Lopez 

12 1829528269 Elvia Milagros Soriano Dominguez 

13 1319510174 Adxell Tito Carhuapoma Quispe 

14 1819530016 Marjhory Sharim Cuello Medrano 

15 1919510144 Roberto Alonso Campos Badillo 

 
 

e) Anexo: 

 Informe de la docente del curso Mg. Rossana Beatriz Atoccsa Gomez. 

 Modelo de constancia que adjunta la docente Mg. Rossana Beatriz Atoccsa Gomez 

para la emisión del mismo por el dictado de clases. 

 

Sin otro particular, me despido de usted.  
 

                                                        Atentamente, 

 

      

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CT/NC 
C.C Archivo 
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2024 

 



Informe de resultados del curso “Certificación y Fiscalización Ambiental 

en Minería” 

 

I. Logros del desarrollo del curso 

 

Se consideró un tiempo de preparación del curso de “Certificación y 

Fiscalización Ambiental en Minería” de cuatro (4) horas en la fecha del 15 de 

junio, seguidamente, se llevó a cabo el desarrollo del curso con los alumnos en 

un total de 24 horas, de acuerdo al siguiente cronograma:  

 

Fecha Horas 

15 de junio de 2024 (Preparación del curso) 04 horas  

22 de junio de 2024 04 horas (virtual) 

28 de junio de 2024 02 horas (virtual) 

29 de junio de 2024 02 horas (virtual) 

5 de julio de 2024 02 horas (virtual) 

6 de julio de 2024 02 horas (virtual) 

12 de julio de 2024 02 horas (virtual) 

13 de julio de 2024 02 horas (virtual) 

19 de julio de 2024 02 horas (virtual) 

20 de julio de 2024 02 horas (virtual) 

26 de julio de 2024 02 horas (virtual) 

27 de julio de 2024 02 horas (presencial) 

 

Se alcanzó a un total de quince (15) alumnos aprobados en el curso, lo cual se 

determinó en función de la cantidad de clases asistidas, test realizados y 

cumplimiento de exposición de lectura asignada.  

 

Lista de alumnos aprobados 

 
Ver anexo 1 en: 

https://drive.google.com/drive/folders/1kUJKVYL6qozucDXOAi0Wy6WhqsH7-

jkt?usp=drive_link 

 

II. Cantidad de alumnos por día 

• Día 22 de junio: 22 alumnos 

• Día 28 de junio: 25 alumnos 

• Día 29 de junio: 30 alumnos 

https://drive.google.com/drive/folders/1kUJKVYL6qozucDXOAi0Wy6WhqsH7-jkt?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1kUJKVYL6qozucDXOAi0Wy6WhqsH7-jkt?usp=drive_link


• Día 5 de julio: 18 alumnos 

• Día 6 de julio: 14 alumnos 

• Día 12 de julio: 13 alumnos 

• Día 13 de julio: 15 alumnos 

• Día 19 de julio: 6 alumnos 

• Día 20 de julio: 11 alumnos 

• Día 26 de julio: 15 alumnos 

• Día 27 de julio: 6 alumnos 

 

III. Temas expuestos por fecha y material del curso 

 

Se compartió a los alumnos el material del curso que comprendía las 

presentaciones en power point, lectura asignada y un compilado de las 

referencias normativas para los procesos de Certificación Ambiental y 

Fiscalización Ambiental mediante el enlace del drive (google):  

https://drive.google.com/drive/folders/1GeYfvA1Akw2MFhSPcyygYqd_plprwZkT?usp=

drive_link 

 

El dictado del temario del curso se realizó de acuerdo a lo siguiente: 

• Día: 22 de junio 

- MODULO I. Normativa ambiental aplicable en el sector minero (mediana y 

gran Minería): Normatividad ambiental, Autoridades Competentes y 

Funciones, Normatividad en el sector minero, Estratificación de la Actividad 

Minera Formal. Proceso Minero, Normativa Ambiental Minera. 

- Evaluación: Test N° 1. 

 

  

 
 

 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1GeYfvA1Akw2MFhSPcyygYqd_plprwZkT?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1GeYfvA1Akw2MFhSPcyygYqd_plprwZkT?usp=drive_link


 
 

 
 

• Día 28 de junio 

MODULO II. Aspectos Ambientales en Minería: Gestión del agua en el 

sector minero, Estándares de Calidad Ambiental para Agua (Decreto 

Supremo N° 004-2017-MINAM), Aire (Decreto Supremo N° 003-2017-

MINAM), Efluentes, Límites Máximos Permisibles para descarga de 

efluentes líquidos (D.S. N° 010-2010-MINAM). 

 

 



 

 

 
 

 
 

• Día 29 de junio: 

- MODULO III. Instrumento de Gestión Ambiental y Certificación 

Ambiental para Proyectos de Exploración Minera: Instrumentos de 

Gestión Ambiental, proceso de certificación ambiental. 

 

  

  

 



 
 

• Día 5 de julio: 

MODULO III. Instrumento de Gestión Ambiental y Certificación Ambiental 

para Proyectos de Exploración Minera: Modificaciones del Proyecto de 

Exploración (Comunicación previa, Informe Técnico Sustentatorio), 

contenido de los IGA para proyectos de exploración según términos de 

referencia, tránsito hacia la explotación, suspensión de actividades. 

 
 

  



 
 

 
 

• Día 6 de julio 

- MODULO IV. Certificación Ambiental para Proyectos de Explotación y 

Beneficio Minero / IGAS complementarios: EIA, Participación Ciudadana, 

proceso de certificación ambiental, procedimiento previo a la presentación 

del EIA, procedimiento administrativo de evaluación del EIA, Decreto 

Supremo N° 040-2014-EM, modificaciones de EIA. 

- Evaluación: Test N° 2. 

 

  



  

 

 
 

• Día 12 de julio 

MODULO IV. Certificación Ambiental para Proyectos de Explotación y 

Beneficio Minero / IGAS complementarios: Contenido del EIA del proyecto 

de explotación, plan de manejo ambiental, identificación de impactos, 

proceso de evaluación del EIA según términos de referencia de la 

normativa R.M. N° 116-2015-MEM/DM. 

 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

• Día 13 de julio 

MODULO IV. Certificación Ambiental para Proyectos de Explotación y 

Beneficio Minero / IGAS complementarios: Plan de Cierre de Minas (PCM), 

proceso de evaluación del PCM, contenido del PCM según el reglamento 

de Cierre de Minas. 

 

  



 
 

 

 
 

• Día 19 de julio 

MODULO V. Proceso de Fiscalización Ambiental I: Reglamento de 

Supervisión del OEFA, funciones del OEFA, evaluación ambiental de 

causalidad de la DEAM, principios de supervisión, facultades y 

obligaciones del supervisor, tipos de supervisión, proceso de supervisión, 

planificación de la supervisión, ejecución de la supervisión, acta de 

supervisión. 

 

  

  
 



 
 

 
 

• Día 20 de julio 

- MODULO V. Proceso de Fiscalización Ambiental I: Resultados de la 

supervisión, análisis y estimación del riesgo, informe de supervisión, 

medidas administrativas de la DSEM. 

- Evaluación: Test N° 3 

 

 
 



  

 

 
 

 
 

• Día 26 de julio 

MODULO V. Proceso de Fiscalización Ambiental I: Procedimiento 

administrativo sancionador de la DFAI, medidas administrativas de la DFAI, 

sanción monetaria, multa coercitiva, recursos impugnatorios. 

- Evaluación: exposición de lectura. 

 



  

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

• Día 27 de julio 

MODULO VI. Proceso de Fiscalización Ambiental II: casos de supervisión 

con resultados de recomendación de PAS (Procedimiento Administrativo 

Sancionador) y medida correctiva por incumplimiento de IGA, 

incumplimiento de normativa ambiental, atención a denuncia ambiental, 

casos de dictado de medidas administrativas tales como medida 

preventiva, mandato de carácter particular, requerimiento de modificación 

del plan de cierre. 

 

 
 

  
 

 
 



 
 

IV. Evaluaciones 

Se realizó la toma de tres (3) test los días 22 de junio, 6 de julio y 20 de julio 

de 2024, los cuales se muestran a continuación: 

 

Test N° 1 

1. La Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y Sistema Nacional de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) forman parte del Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental (V) 

2. La Ley del SEIA establece la obligatoriedad de la Certificación Ambiental (V) 

3. La Ley del SINEFA (Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental) tiene como 

objetivo asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas 

naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar las funciones de evaluación, supervisión, 

fiscalización, control y potestad sancionadora en materia ambiental a cargo de las entidades del 

Estado. (V) 

4. El SENACE (Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles) y el 

OEFA (Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental) son entidades adscritas al MINAM. 

(V) 

5. El SENACE otorga la certificación ambiental de proyectos de explotación minera y la DGAAM 

(Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros) del MINEM (Ministerio de Energía y Minas) 

otorga la certificación ambiental de proyectos de exploración minera. (V) 

6. El OEFA ejerce funciones de: supervisión directa, fiscalización y sanción. (V) 

7. El ejercicio de la actividad minera en el Perú  regulado por el Decreto Supremo N° 014-92-EM 

“Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería”, contempla al proceso de la actividad 

minera de la siguiente manera: cateo y prospección, exploración, explotación (labor general, 

transporte y beneficio), comercialización. (V) 

8. La certificación ambiental es el único requisito para que una empresa minera pueda iniciar las 

actividades de su proyecto de exploración o explotacion minera. (F) 

9. Concesión minera: Otorga a su titular el derecho a la exploración y explotación de los recursos 

minerales concedidos que se encuentren dentro de un sólido de profundidad indefinida, con la 

obtención previa de la autorización de inicio de actividades otorgada por el Ministerio de 

Energía y Minas. La concesión minera es un inmueble distinto corresponde al subsuelo y es 

separado del predio donde se encuentre ubicada. (V) 

10. Son residuos mineros: Depósito de relaves, depósito de desmonte, tajo minero. (F) 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados del Test N° 1 



 
 

Test N° 2 

1. Certificación Ambiental, es la Resolución emitida por la autoridad competente a través de la que 

se aprueba el estudio ambiental, certificando que el proyecto propuesto ha cumplido con los 

requisitos de forma y fondo establecidos en el marco del SEIA. Asimismo, constituye el 

pronunciamiento de la autoridad competente respecto de la viabilidad ambiental del proyecto 

minero, en su integridad, determinando todas las obligaciones del titular derivadas del estudio 

ambiental y sus modificatorias y de las actuaciones desarrolladas en el procedimiento seguido 

para su aprobación. (V) 

2. Son Instrumentos de Gestión Ambiental-IGA los estudios ambientales de aplicación del SEIA: la 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA), el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado – EIA-

sd, Estudios de Impacto Ambiental Detallado – EIA-d (V) 

3. La Ficha Técnica Ambiental-FTA para proyectos de exploración corresponde a la categoría II de 

IGAs (F) 

4. La Declaración de Impacto Ambiental-DIA corresponde a la categoría II y Estudio de Impacto 

Ambiental Semidetalllado – EIAsd corresponde a la categoría I de IGAs. (F) 

5. Los Términos de Referencia de la Resolución N° 108-2018-MEM-DM son lineamientos de como 

deben ser elaborados y del contenido de los IGAs para proyectos mineros. (V) 

6. La Evaluación de Admisibilidad del IGA por parte de la DGAAM verifica el cumplimiento de  la 

entrega del IGA a autoridades locales y regionales y la correcta categoría del IGA. (V) 

7. Los proyectos de exploración que consideren de 40 a 700 plataformas de perforación y túneles 

de más de 100 m de longitud que se encuentren por debajo de cuerpos de agua y ecosistemas 

frágiles, corresponden a la Categoría II (Estudio de Impacto Ambiental Semidetalllado) para 

proyectos con impactos moderados. (V) 

8. Los procedimientos que aplican cuando se proyecta realizar modificaciones en las actividades o 

componentes del proyecto minero aprobado son: Comunicación previa, Instrumento Técnico 

Sustentatorio, Modificación de Declaración de Impacto Ambiental semidetallado, Modificación 

de Estudio de Impacto Ambiental semidetallado. (V) 

9. La exploración minera superficial se ejecuta mediante plataformas y trincheras, mientras que la 

exploración subterránea mediante galerías subterráneas. (V) 

10. La exploración minera con labores subterráneas que impliquen la remoción de más de diez mil 

toneladas de material o más de dos mil quinientas toneladas de material con una relación de 

potencial de neutralización (PN) sobre potencial de acidez (PA) menor a tres (PN/PA < 3), está 

obligado a presentar un Plan de Cierre de Minas y a constituir garantía financiera. (V) 

 

Resultados del Test N° 2 

 
 



Test N° 3 

1. Los Términos de Referencia Comunes aprobados mediante la Resolución N° 116-2015-MEM-DM 

son lineamientos para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental detallados y 

semidetallados Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte y 

Almacenamiento Minero, así como aquellos correspondientes a la construcción de líneas de 

transmisión, aprovechamiento de materiales de construcción, industriales u otros mineros no 

metálicos, acueductos y plantas desalinizadoras comprendidos dentro de los proyectos mineros. 

(V) 

2. La Evaluación de Admisibilidad del EIA por parte del SENACE verifica que el titular minero haya 

comunicado el inicio de la elaboración del EIA y haya obtenido la aprobación del Plan de 

Participación Ciudadana. (V) 

3. Los proyectos mineros que comprenden actividades de explotación y/o beneficio corresponden a 

la Categoría II (Estudio de Impacto Ambiental semidetallado) o categoría III (Estudio de Impacto 

Ambiental Detallado); mientras que los proyectos que comprenden actividades mineras de 

transporte, labor general, almacenamiento de minerales y/o concentrados siempre 

corresponderan a la  Categoría III (Estudio de Impacto Ambiental Detallado). (F) 

4. Los procedimientos que se aplican cuando se va a realizar modificaciones en las actividades o 

componentes del proyecto minero aprobado son: Comunicación previa o presentación de un 

Instrumento Técnico Sustentatorio o presentación de una Modificación de Estudio de Impacto 

Ambiental detallado. (V) 

5. Los objetivos de las actividades de cierre establecidos en el Reglamento de Cierre de Minas son: 

Estabilidad Física, Estabilidad Química, Estabilidad Hidrológica. (V) 

6. El Plan de Cierre de Minas debe ser actualizado cada cinco (5 años) desde su aprobación. (V) 

7. La función de supervisión tiene por finalidad verificar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscalizables de los titulares de actividades, sin embargo no promueve la subsanación voluntaria 

de los incumplimientos de dichas obligaciones. (F) 

8. Las funciones de las tres (3) Direcciones principales del OEFA son: i) Dirección de Evaluación 

Ambiental (DEAM) que tiene la función evaluadora; y propone, planifica y ejecuta actividades de 

vigilancia, monitoreo y evaluación ambiental; ii) Dirección de Supervisión Ambiental (DS) que 

realiza la función de supervisión directa; iii) Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 

Incentivos (DFAI) que tiene la función de imponer sanciones y medidas correctivas.(V) 

9. La Dirección de Supervisión Ambiental puede dictar tres (3) tipos de medidas administrativas: 

Mandato de carácter particular, Medida preventiva, Requerimientos sobre instrumentos de 

gestión ambiental. (V) 

10. De acuerdo al Reglamento de Supervisión del OEFA, en el caso de que el incumplimiento del 

titular minero haya sido leve y el administrado haya acreditado la subsanación del 

incumplimiento antes de la emisión del Informe de Supervisión, en dicho Informe se concluye en 

el archivo del incumplimiento. (V) 

 

Resultados del Test N° 3 

 
 

 

 

 



Exposición de lectura asignada:  

 
Alumno (a) 

Libro “Las Medidas Correctivas en el Marco 
de la Fiscalización Ambiental del OEFA” 

Lectura asignada: 

 

1. Nicolás Rancés Cruz Valdelomar PAG 62 A 64 (numeral 3.4) Cumplió 

2. Claudio Adrian Lume Huayllani PAG 46 A 48 (numeral 3.1)  

3. Romero Lam Yazuko Azucena PAG 68 A 72 (numeral 4.1.1 y 4.1.2) Cumplió 

4. Mauricio Enrrique Vásquez Vásquez PAG 46 A 48 (numeral 3.1) Cumplió 

5. Lynda Kaory Araujo Pung PAG 75 A 77 (numeral 4.3) Cumplió 

6. Miguel Angel Pampamallco Canaza PAG 53 A 55 (numeral 3.2.2) Cumplió 

7. Marjhory Sharim Cuello Medrano PAG 58 A 62 (numeral 3.3.2 y 3.3.3)  

8. Yajaira Alexandra Leon Espinoza PAG 49 A 52 (numeral 3.2.1) Cumplió 

9. Silvana Danacely Ccarita Morales PAG 72 A 75 (numeral 4.2) Cumplió 

10. Hilary Blas Casaverde PAG 111 A 113 (numeral 5.2, caso 
Drummond-Colombia) 

Cumplió 

11. Christian Alfredo Ventura Espinoza PAG 82 A 86 (numeral 4.5.2, sólo hasta caso 
1) 

Cumplió 

12. Adxell Tito Carhuapoma Quispe PAG 62 A 64 (numeral 3.4) Cumplió 

13. Vanessa Sumoso Depaz PAG 109 A 111 (numeral 5.2, caso Pascua 
Lama-Chile) 

Cumplió 

14. Kelvy Huallanca Lopez PAG 49 A 52 (numeral 3.2.1)  

15. Elvia Milagros Soriano Dominguez PAG 72 A 75 (numeral 4.2)  

16. Roberto Alonso Campos Badillo PAG 109 A 111 (numeral 5.2, caso Pascua 
Lama-Chile 

 

17. Goicochea Sánchez Ruth PAG 82 A 86 (numeral 4.5.2, sólo hasta caso 
1) 

 

18. Elvis Wilmer Alberco Chumbipuma PAG 75 A 77 (numeral 4.3)  

19. Nancy Fiorela Gonzales Arotinco PAG 111 A 113 (numeral 5.2, caso 
Drummond-Colombia) 

 

20. Belissa Chavez Malpartida PAG 53 A 55 (numeral 3.2.2)  

21. Rafael Condor PAG 58 A 62 (numeral 3.3.2 y 3.3.3)  

22. Valery Nicolle López Canales PAG 68 A 72 (numeral 4.1.1 y 4.1.2)  

 

V. Medios probatorios 

Anexo 1. Lista de alumnos aprobados para certificados 

Anexo 2. Listas de asistencia, capturas de las clases realizadas y 

evaluaciones mediante tres (3) test. 

Anexo 3. Presentaciones en PPT (power point) 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1w9_iqfStCyIfxDZ_oaUW7nQjDm0iS8

8i?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1w9_iqfStCyIfxDZ_oaUW7nQjDm0iS88i?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1w9_iqfStCyIfxDZ_oaUW7nQjDm0iS88i?usp=drive_link

